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uoiiiei'uo civil. 

Negociado 6.°— Secretaria. 

Ignorándose la actual residencia de 
D. Cristóbal López de Mezquía, Médico 
que ha sido del Hospital de Jesús Nazare
no, en esta Corte, he acordado citarle por 
medio de este periódico oficial para que 
se presente con la brevedad posible en la 
Secretaría de este Gobierno, Negociado 

que se meuciona, de "doce á cuatro de la 
tarde, para enterarle de uu asunto de in
terés. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.==E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

En poder del Administrador del Por
tazgo de Villaverdo se halla una muía 
que recogierou extraviada los dependien
tes del mismo en la madrugada del 28 
del raes próximo pasado, y se hace públi
co en este periódico oficial á fin de que 
llegue á noticia de su dueño y pueda re
clamarla, justificando su pertenencia y 
pagando gastos. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.=E1 
Jefe de Vigilancia, Antonio Quevedo. 

Diputación provincial. 
AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL ANO ECONÓMICO DE 1S79 Á 1890.—MES DE AGOSTO DE 1SS0. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el arl. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1S76, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia. » 
Tdcm de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 17.192*46 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 80.048*20 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones.... » 
Ídem de arbitrios especiales. » 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 9.178*71 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
ídem de reintegros , » 

(Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
ocurridas en este mes 

¡Por los suplementos hechos por el presupuesto «nteriop 
de 1678 á 1879 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents. 

6 .541*02 

106.719*07 

-Movimiento de fondos. 

TOTAL CARGO. 113.260*09 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P Í T U L O l.—Administración ¡>rovinciaU 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

luem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

5dem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

» 1.000 

» i 

• 

T O T A L . 

Pesetas ce'nts. 

1.000 

1 

Satisfecho por sueldos-de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian... 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas , 
ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo' 
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Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales 

Ídem por id. de calamidades públicas , 

CAPÍTULO lll.-Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
puebloscuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

I Jom por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales , 

CAPITULO IV.—Cargas. 

l o s Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados .• 

ídem por importe de las obligaciones ¿contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia , 

CAPÍTULO Y.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza, 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras . 
ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes '. 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO \T\.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones do atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial..... 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia i 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho poc gastos de cárceles . 
Ídem por id. de Establecimientos penales.. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

TOTAK-

Peselas cents. 

s 

75 

73.909*28 
13.446*88 

1.076*95 

» 
» 

7 5 

73.909*28 
13.416*85 

1.076*95 
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CAPÍTULO V11L-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO l.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pcwlas cents. 

MATERIA!.. 

Pesetas cents. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
genera ldel Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras aue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO III . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV. -Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros, 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcnefí 
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de lS79á 1SS0 

TOTAL DATA. 

1.125 

T O T A L 

Pesetas cents. 

1.125 

10.000 

100.633' II 100.63341 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre 

Pesetas cdnts. 

113.260*09 
100.633' 11 

12.626*93 

En Madrid á 15 de Setiembre de 1880.—V.'J5.°-E1 Presidente, Romcra.-Está confor
me: el Contador interino de fondos provinciales, P. A., José Izquierdo. —El Depositario, 
Severiano Medina. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Capitanía general do Castilla la Nue
v a . = K . M.=Excmo. Sr.: Prevenido por 
el art. 230 del reglamento para el reem
plazo y reserva del ejército, aprobado por 
Eeal decreto de 2 de Setiembre de 1878, 
que los individuos de reserva, los reclutas 
disponibles y los que se hallan con licen
cia ilimittda pasen revista personalmente 
todos los años en la primera quincena del 
mes de Octubre con el fin de facilitar las 
operaciones que conduzcan al exacto co
nocimiento de so situación y á su movi
lización el día que las necesidades lo pue
dan exigir; el Rey (Q. D. G.) so ha ser
vido disponerse observen las prevencio
nes siguientes, ademas de las generales: 
1.° Tan luego como los cuerpos de las 
armas 6 institutos del ejército pasen 

la revista de Comisario del mes de Octu 
bro, sus primeros Jefes remitirán una 
relación nominal de los individuos que se 
hallan con licencia ilimitada á los Gober
nadores militares de la provincia en que 
las disfruten, con la debida separación de 
los ya instruidos y los del último llama
miento que aun no se hayan incorporado.— 
2.° Cuando el puesto de la Guardia civil 
en que deban presentarse se halle á tal 
distancia del punto de su residencia que 
no les permita regresar en el mismo dia á 
sus casas, bastará que la presentación la 
hagan al Alcalde ó Teniente Alcalde del 
pueblo en que residan.—3.° Los Alcaldes 
y los Comandantes do puesto de la Guar
dia civil formarán tres relaciones, una de 
los individuos de reserva á que revisten, 
otra do los reclutas disponibles y otra de 
los que se hallen con licencia ilimitada, 

haciendo constar en esta última el cuerpo 
á que pertenecen.—i.° Todos los que ten-
gau prendas do primera puesta deberán 
hacer la presentación con dicho traje ó 
con lasque tengan, si no las conservan to- ¡ 
da¡»; pero si alguuo no conservase ningu
na, no deberá ser esto un motivo para no 
preseutarse, y lo verificará en traje de j 
paisano.—5.° Los Capitanes generales y 
Gobernadores militares, cada uno en el 
territorio de su mando, ampliarán las ins
trucciones con affuollas que su celo y 
buen criterio les aconsejen, siempre ba
jo la base de obtener con la menor mo
lestia el mejor resultado posible.=Do 
Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectosoportunos.=Diosguar-
de á V. E. muchos años. Madrid 29 do 
Setiembre de 1880.=Echavarría. 

Lo que se publica en el presente BO
LETÍN para conocimiento do los intero
sados. 

Madrid 11 de Octubre de 1880.=Dc 
orden de S. E . , el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Ayuntamientos. 
I.a Olmeda de la CebolSa. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de Beneficencia de esta villa, 
dotada con 75 pesetas anuales por la 
asistencia de 8 á 10 familias pobres, pa
gadas por semestres veucidos de fondos 
municipales, y los demás ajustes particu
lares con los demás vecinos, partos y 
golpes de mano airada. 

La población es sana, de buenas y 
abundantes aguas, se halla á tres leguas 
de la ciudad de Alcalá de Henares, doude 
hay estación, y siete de Madrid; consta 
de 113 vecinos^ según el censo último de 
población. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Octubre 
de 1880.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

Administración económica. 
D. Juan de Plaza, Alcalde constitucional de 

Las Rozas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

!
[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1579 á 
1880 y de todos los dem;is años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 187G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de Octubre 
del año de ISS0 á la hora "de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determine para talca 

casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l i 
quido imponible con q̂ uc figuran cu el ami-
Uaramicnto y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 10 de orden. Laureano Galle
go.—Una tierra, de caber de siete fanegas de 
tercera calidad, en el Alto del Caño, que linda 
con el canal de Guadarrama; capitalizada en 
700 pesetas. 

Nuni. 13. Mariano Plaza. — Una tierra ea 
el Charco de Rafael: linda con otra tierra de 
Remigio Parres; capitalizada en 950 pesetas, 

Núm. 18. Justo Plaza.—Una tierra, de ca
ber ocho fanegas de primera calidad, en los 
Majuelos: linda con otra de Francisco Her
nán; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 49. Ángel Lázaro.—Una casa ea 
el barrio de Arriba, núm. 37: linda con otra 
de Faustino Lozano; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 53. Segundo Martin. - Una tierra, 
de caber cinco y media fanegas de segunda 
calidad, en el Majal; capitalizada en 916 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 57. Santos Ilcrranz.—Una tierra, 
de caber 12 fanegas, en las Sendas; capitali
zada en 1.613 pesetas 50 céntimos. 

Núm. G7. Antonio Palacios.—Una casa, 
barrio de Arriba: linda Saliente con la carre
tera de la Coruña; capitalizada en S33 pese
tas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Las Rozas á 6 de Octubre de 1880. —El 
Alcalde, Juan de Plaza.«= Por su mandado, 
el Comisionado, Ángel Blas. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Buenavtata . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
12 del mes de Agosto de 1880, el Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal del distrito de Buenavista, despa
chando el de primera instancia del mis
mo; habiendo visto los presentes autos 
ordinarios incoados por ü . Pedro Pastor 
y Landdro, representado en un principio 
por el Procurador D. José López y López, 
y en la actualidad por el de igual clase 
D. Patricio García Alcañiz, contra Don 
Luis Asereto, en su nombre el Procura
dor D. Manuel Elias, y contra Doña Al
bertina Asereto, hija del anterior, en sa 
nombre los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de la misma: 

Resultando que con fecha 27 do Di
ciembre de 1876 los Sres. D. Joaqoin Boix 
y Llobatera, D. Pedro Pastor y Landero, 
D. Francisco de Paula Calvo y D. José 
López y López, el Boix por sí, y como 
socio gerente liquidador de la casa Je co
mercio / . Boix y compañía, y el D. José 
López y López en concepto de apoderado 
de D. Mariano Real Gaton, otorgaron 
escritura pública en esta Corte ante el 
Notario de la misma D. Demetrio de Ortiz. 
y Galvez, consignándose en la misma por 
Boix: quo por escritura otorgada en 1. 
de Mayo de 1861 ante el Notario de esta 
capital D. Fermin M. Arauna, D. Luis 
Asereto y Canales y su esposa Doña Ca
rolina Diekson confesaron deber á la 

| casa-comercio J. Boix y compaQía 38.350 
francos, ó sean 141.930 rs., que lo habían 
prestado para atender á sus gastos, y 
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particularmente á los de la finca titulada 
Despoblado de Vianilla, en el término 
de Jadraque, provincia de Guadalajara, 
obligándose á pagar la expresada suma 
con el interés de 6 por 100 anual el día 
24 de Junio de dicho año, hipotecando 
para la seguridad del préstamo, en primer 
lagar un crédito que poseían sobre la to
talidad de la mencionada finca de 319.927 
reales, que adquirieron de D. Manuel An
tonio Campos, por escritura pública, con 
más los réditos correspondientes á di
cho capital, cuyo crédito estaba garanti
do con la hipoteca que el Conde Uglon, 
en unión de los demás propietarios de la 
finca, impusieron sobre ella; y en segun
do lugar los derechos y participaciones 
que sobre la precitada finca Despoblado 
de Vianilla les correspondía por ser una 
finca de familia: que no habiendo satisfe
cho los expresados D. Luis Asereto y su 
esposa Doña Carolina Dickson el impor
te del préstamo de los 141.930 rs. é in
tereses, quiso hacerlo efectivo, encon
trándose que la finca Despoblado estaba 
gravada con mucha hipoteca, y tanto 
por esto, cuanto por carecer de medios 
para eutablar los pleitos consiguientes, 
convino con D. Francisco de Paula Calvo 
se encargara del asunto, cediéndole la 
mitad del producto líquido que llegase á 
realizar en virtud de los derechos adqui
ridos por la escritura de 1.° de Mayo de 
1861, con la condición de que Calvo to
maría á su cargo todos los desembolsos 
hasta alcanzar el fin apetecido, con la 
facultad de percibirlos do las primeras 
cantidades que se realizasen, y sin dere
cho ninguno á reclamarlos en el caso de 
que no llegara á cobrar más ó una can
tidad igual á la de los desembolsos: que 
ante el Notario D. Vicente Blanco, y con 
fecha 25 de Febrero de 1871, había otor
gado escritura á favor de D. Mariano 
Reol, por la que en pago de 55.000 reales 
que aquel le había facilitado se compro
metió á satisfacerle 1.000 rs. mensuales 
durante 55 meses, y no habiendo satisfe
cho más que cuatro plazos, había con
certado con el D. José López, como apo
derado especial del Reol, la extinción 
completa de dicho crédito mediante el 
pago de 30.000 rs.: que al mismo tiempo 
había convenido con D. Pedro Pastor la 
cesión de todo cuanto pudiera correspon-
derle del crédito de 141.920 rs. é intere
ses que tenía contra los esposos Asereto, 
mediante la cantidad efectiva de dichas 
7.500 pesetas, y estando conformes Don 
Pedro Pastor, D. Francisco de Paula Cal
vo y D. José López y López en la mani
festación de Boix, otorgaron que D. Fran
cisco de Paula Calvo se comprometía á 
gestionar amigable ó judicialmente la 
cobranza del crédito de 141.930 reales 
é intereses al 6 por 100 al año, que los 
Sres. Boix y compañía poseían contra 
los Sres. D. Luis Asereto y su esposa 
Doña Carolina Dickson, obligándose á 
adelantar los fondos necesarios para lle
gar á c a ü 0 tal propósito sin iuteres al
guno, reembolsándose de dichos gas
tos con los primeros fondos que recau
de, recibiendo luego por sus gestiones 
la mitad del producto líquido que se ob
tenga; cuyas gestiones debía haber ulti
mado Calvo dentro de tres años, á con
tar desde la fecha; y si nada se hubiese 
acaudado, perdería Calvo los adelantos 
techos ó lo que le faltara percibir, sin 
Poder pretender seguir gestionando la 
t r a n z a de dicho crédito, ni reclamar 
absolutamente cosa alguna de lo que se 
recaudara posteriormente, cediendo Boix 

á favor de D. Pedro Pastor el crédito 
que tiene contra D. Luis Asereto y su 
esposa, transmitiéndolo á favor del Pastor 
con todos sus derechos y acciones por 
precio de 7.500 pesetas que entregó Pas
tor al Boix en el acto de la escritora á 
presencia del Notario autorizante, acep
tando Pastor como suyas las des prime
ras condiciones para la cuestión del cobro 
de este crédito, y al efecto facultó á 
Calvo para todo lo relativo ala cobranza 
del mismo, con los demás pactos y con
diciones que las partes quisieron estipu
lar y se consignan en la copia de escritu
ra uuida al folio 1 y siguiente de estos 
autos: 

Resultando que el Procurador D. Jo
sé López y López, en nombre de D. Pe
dro Pastor y Landero, presentó demanda 
ordinaria en 10 de Mavo de 1878, fun-
dándola en los hechos consignados en la 
escritura objeto del anterior resultando, 
añadiendo que de la cesión verificada por 
Boix á favor de Pastor se dio conoci
miento al deudor D. Luis Asereto y á su 
hija Doña Albertina Asereto Dickson, 
como heredera de su madre Dcña Caro
lina Dickson, cuya notificación tuvo lu
gar por medio de edictos por ignorarse 
el paradero de los deudores, y había sido 
inscrita la escritura en el Registro de la 
propiedad; y como fundamento de dere
cho expuso los que creyó del caso,y pidió 
en lo principal se condenara á D. Luis 
Asereto y á Doña Albertina de Asereto y 
Dickson al pago de la cantidad de 141.930 
reales y al de los intereses al respecto de 
6 por 100 anual desde el dia en que se 
contrajo la obligación, así como en todos 
los gastos y costas; por primero otrosí 
manifestó que los deudores se hallaban 
en el extranjero, é ignorando el punto, 
solicitó que el emplazamiento se hiciera 
por medio do edictos; por segundo otrosí 
manifestaron que.D. Luis Asereto y Doña 
Carolira Dickson hipotecaron expresa
mente por la condición 5. 1 de la escritura 
de 1.° de Mayo de 1861, incorporada en 
la de 27 de Diciembre de 1876, las par-
tipaciones que poseían en condominio 
de la dehesa Despoblado de Vianilla, 
consistente en dos terceras partes de 
esta finca, y por la condición 6. a de 
la misma escritura se estableció el pacto 
de que en el caso de que no satisfaciesen 
los obligados á los Sres. Boix y com
pañía la cantidad del préstamo y sus in
tereses en el plazo convenido, procede
rían estos ejecutivamente contra las par
ticipaciones, deduciéndose que la hipote
ca no sólo estaba constituida sobre el 
suelo de la dehesa Despoblado, sino que 
se extendía á las acciones naturales, á 
las mejoras, á los frutos y rentas no per
cibidas, y que la citada escritura tendría 
por su carácter y condiciones fuerza eje
cutiva, si no fuera porque vencida la 
obligación en 24 de Juuio de dicho año 
había pasado el plazo legal para entablar 
la ejecución; y fundando su pretensión 
en varias disposiciones legales, pidió que 
desde luego se procediera al embargo de 
la dehesa Despoblado de Vianilla, con 
cuantas leñas cortadas y carbón se en
contraran en ella, y que se constituye
ra en administración y depósito judi
cial, tomándose razón de ello en el Re
gistro de la propiedad; nombró deposita
rio por medio de un tercer otrosí, y por 
otro cuarto pidió la ampliación de la hipo
teca á los intereses no asegurados: 

Resultando que emplazados I03 de
mandados por medio de edictos, se pre
sentó cu los autos el Procurador D. Ma

nuel Elias manifestando el domicilio de 
los demandados, y pidiendo se expidiera 
por la vía diplomática exhorto al extran-
jero'para que el emplazamiento fuera per
sonal; y habiéndose dado vista de la ex
presada solicitud á la parte demandante, 
pidió se devolviese al Procurador Elias 
el poder que había presentado, y que en 
cumplimiento del art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se hiciese un segun
do llamamiento á dichos demandados; y 
en su virtud, y en nombre del demanda
do, se mostró parte en los autos el Pro
curador D. Manuel Elias: 

Resultando que dicho Procurador, en la 
representación indicada, contestó la de
manda fundando su contestación en que 
el Sr. Boix personalmente vendió á Pas
tor y Landero un crédito que, si no fuese 
pagado, ya correspondiese á J. Boix y 
compañía, esto es, á Boix Llegrases Gui-
llin, Dromeri y otros, el Sr. Pastor que
ría representar á todos sin tener poder ni 
personalidad: que existía pleito pendiente 
sobre la propiedad de las acciones Despo
blado de Vianilla, promovido por la So
ciedad civil belga, hoy en apelación ante 
la Audiencia, así como también del pro
movido en el Juzgado del Hospital sobre 
el crédito Boix y derechos de este sobre 

'Vianilla: que la demanda no explicaba 
estos hechos, y expresaba con tal oscuri
dad la historia del crédito, que hizo impo
sible contestarla: según sea la pretcnsión 
sobre todo el crédito Boix y compañía, 
sobre parte de él, así se podrían utilizar 
distintas excepciones, y aun ejercitar ac
ciones criminales, conviniendo, pues, que 
con más claridad se ordenase la demanda: 
que no cabe decir que Boix había cedido 
como liquidador de la Sociedad el crédito 
que ostentaba Pastor Landero, porque la 
liquidación se hizo al disolverse la Socie
dad, y fueron pagados en mayor número 
de asociados, si no todos, como llegado el 
caso se aprobaría, y porque el haberlo 
hecho con tal carácter y dando como no 
liquidado lo que ya no pertenecía á la 
Sociedad, la personalidad de tal liquida
dor le imponía la obligación de vender y 
realizar los inmuebles derechos y otros 
valores no divisibles, en venta pública y á 
subasta en la forma legal y en unión de 
uno de sus asociados, lo que no había 
hecho al cederlo á Pastor, por lo que hace 
evidente que no realizó la cesión con 
aquella personalidad, y por consiguien
te que carece hoy su cesionario de la 
personalidad necesaria para liquidar; y 
después de consignar los fundamentos do 
derecho que tuvo por conveniente, pidió 
se tuvieran por opuestas las tres excep
ciones dilatorias propuestas declarando 
no estar obligado á contestar la demanda: 

Resultando quo dando traslado por 
tercero* dia de las expresadas excepciones, 
el Procurador D. José López, en la repre
sentación en que interviene, lo evacuó 
con escrito, folio 154, en lo quo después 
de manifestar lo que creyó del caso, pidió 
se desestimasen las excepciones propues
tas mandaudo que D. Luis Asereto con
testara la demauda, condenándole en las 
costas del incidente; y por otrosí acom
pañó un certificado expedido por el Jefe 
de la Sección de Fomento de esia provin
cia para acreditar que D. Joaquín Boix 
estaba facultado por la escritura do So
ciedad .para usar exclusivamente de la 
firma social J. Boix y compañía: 

Resultando quo mandando seguir el 
traslado á los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de Doña Albertina Asereto, se 
man daron traer losautos parasucxáuieu 

y por sentencia pronunciada en 27 de 
Setiembre de 1878 se desestimó la litis, 
pendencia y demásexcepciones dilatorias 
propuestas, mandándose contestar la de
manda á la parte demandada, de cuya 
sentencia se interpuso apelación, la quo 
admitida libremente se remitieron los 
autos á la Superioridad, habiéndose reci
bí do en este Juzgado una certificación 
er. la qué se inserta el auto de 29 de No
viembre del mismo año, declarándose de
sierto el recurso por no haberse personado 
la parte apelante: 

Resultando que comunicados los au
tos al Procurador Elias, en representa
ción del Marqués de Asereto, demanda
do, contestó la demanda sentando como 
hechos: confesando la certeza de la escri
tura otorgada en 1.° de Mayo de 1861, 
por la cual su poderdante con su esposa 
Doña Carolina Dickson manifestaron de
ber á los Sres. J. Boix y compañía la 
cantidad de 141.930 rs., sin que esto fue
ra confesar que los hubiesen recibido, si
no sólo que se confesaron deudores: que 
era especialmente cierto que eu garautía 
de igual préstamo y sus intereses obliga
ron é hipotecaron un crédito también hi
potecario impuesto sobre la finca Despo
blado de Vianilla, cuyo crédito ascen
día á 319.927 rs., adquirido por su repre
sentado y esposa de D. Manuel Antonio 
Campos en virtud de escritura pública: 
que también concedía que eu la escritu
ra antes referida, á más de dicha hipote
ca, hipotecaron la participación que tu
vieron los otorgantes en dicha finca, pe
ro que no se determiuó cuál fuese esta, 
y sólo se anunció con las palabras «quo 
como el Despoblado de Vianilla era una 
finca de familia, donde además de este 
crédito tenían los Sres. Marqueses otros 
derechos y participaciones de condomi
nio, también los obligan é hipotecan en 
esta escritura á la dicha seguridad y pago 
del préstamo y sus intereses en favor de 
los Sres. Boix y compañía: que aunque 
envolvíamos bien una cuestión de dere
cho que de hecho era preciso consignar 
de un modo claro, la diferencia que exis
tía entre las dos cosas dada en hipoteca, 
pues el crédito Campos podía ser muy bien 
pagado ó extinguido por el deudor, y por 
tanto haber desposeído la hipoteca que lo 
garantizaba; y si bien era verdad que sa 
principal, creyéndose dueño de parte del 
Despoblado de Vianilla, hipotecó su par
ticipación, no obstante, como cada una 
de dichas dos cosas hipotecadas tenía sa 
historia anterior y posterior á la escri
tura, deben consignar los hechos que se 
referían á cada una de las do3 garantías: 
que como su principal no podía hipotecar 
más derechos que los que tenía, si el 
crédito Campos estaba extinguido aun
que lo ignoraba el Marqués, como así era 
claro, y que no podía traspasarlo, que 
estaba extinguido en 1861 cuando se dio 
en hipoteca á Boix y compañía, lo cual 
iguoraba su representado: que sentados 
los hechos relativos á una de las dos co
sas dadas en garantía por su represen
tada á los causantes de Pastor y Landero 
respecto de la otra cosa dada en garautía, 
ó sea de la parte de la propiedad y de
rechos que tuvieran en la finca los Mar
queses, podían manifestar desde luego 
que estos no tenían parte alguna en la 
hacienda de Vianilla, y para demostrarlo 
manifestaba quo áutes de 1839 había 
cuestiones entre los participantes en la 
misma: quo estas cuestiones se transi
gieron por medio de escritura pública, 
conviniéndose en que aparte de ciertos 
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derechos que eoucedieron á uno do ellos 
se dividió la finca por partes iguales, 
correspondiendo una á la madre do su 
representado, la cual vivía, al Conde do 
Uglon y á Doña Aristea Escolástica Che-
valier: que la parte del Conde Uglon era 
suya 6 de una Sociedad belga que se la 
disputaba en litigio; que la tercera parte 
de Doña Aristea pertenecía á su hija Do
ña Luisa, según declaración hecha por el 
Juzgado del Congreso en 28 de Febrero 
do 1872, y que la parte propia de la ma
dre del demandado la poseía la misma, 
y por consiguiente dicho demandado no 
tenia parte alguna en la propiedad de 
Vianilla, no pudieudo por ello hipotecar
la á Boix y compañía, siendo nula la hi
poteca constituida: que Boix nada prestó 
ni nada acreditó de los Marqueses de 
Asereto: que la Sociedad Boix y compa
ñía se disolvió, y al disolverse se dice 
por Boix que fué nombrado liquidador 
de la compañía; pero según se veía en 
la escritura de Sociedad, folio 64, sus 
derechos, caso de no haber sido modi
ficados, limitaban sus facultades de liqui
dador; y previniendo, conforme el artícu
lo 20 de aquella, que en caso de disolu
ción de la Sociedad por otra causa que 
el fallecimiento ó la incapacidad le
gal del gerente, este último sería de ple
no derecho liquidador, y sería asistido 
en esta operaciou por uno de los socios 
comanditarios ó apoderados de este, los 
inmuebles, derecho á los alquileres, 
fondo de comercio y otros valores no di
visibles serían realizados en venta públi
ca y á subasta en la forma legal, no ha
biendo sido vendido el crédito Bois á Pas
tor y Landero con las formalidades 
y coudicioues que eran imprescindibles 
para que fuese válida la venta, y sen
tando los fundamentos do derecho que 
tuvo por conveniente, pidió se absolvie
se al Marqués de Asereto de la deman
da interpuesta contra el mismo, con con
denación de costas: 

Resultaudo que comunicados los autos 
para réplica, el Procurador D. José López 
y López lo evacuó con escrito folio 215, 
ampliando los hechos consignados en su 
demanda, manifestando que 1). Luis Ase-
reto y Doña Carolina Dickson poseían par
ticipaciones en condominio en la finca 
titulada Despoblado de Vianilla al tiempo 
de hipotecarlas á los Sres. J. Boix y com-
üía; que el crédito hipotecario adquirido 
por los demandados en 1851 do D. Ma
nuel Antonio Campos no podía estar ex
tinguida en 1861 por pago del mismo, ni 
por compensación,'ui por uinguuo de los 
medios por que se extinguen las obliga
ciones con arreglo á derecho: que el re
ferido crédito uo pertenecía á D. Luis 
Asereto, y que por la condición 5 . a de la 
escritura de 1.° de Mayo de 1861, no sólo 
fué hipotecado este crédito á favor de los 
Sres. J. Boix y compañía, sino que se les 
cedió y traspasó completamente para el 
caso de que no fuese pagado á su venci
miento el crédito de 1-11.930 rs. y sus in
tereses, pidiendo que se fallara el pleito 
como tiene solicitado, y por otrosí el re
cibimiento á prueba del mismo: 

Resultando que el demandado en la 
duplica reprodujo los hechos y fundamen
tos de su contestación, manifestando no 
oponerse al recibimento á prueba de los 
autos: 

Resultando que recibidos los autos 
á prueba, por la parto demandante so ha 
justificado plenamente el dominio que 
los demandados tonían al otorgar la e s -
c ritura de obligación á Boix y compañía 

en 1861 sobre las partes de las fincas 
Despoblado de Vianilla, así como tam
bién la personalidad en Boix para otor
gar la escritura de cesión á favor de su 
representado, y por la parte demandada 
también so ha presentado la que á su de
recho ha creído conveniente para acre
ditar los hechos consignados en la con
testación do su demanda; y habiendo 
alegado las partes de bien probado, se 
han mandado traer los autos á la vista, 
y celebrándose osta con asistencia de los 
defensores de las partes: 

Considerando quo en los presentes 
autos hay que dilucidar dos cuestiones: 
la primera si los demandados vienen obli
gados á pagar al demandante la cant i-
dad que les reclama, y la segunda si e s 
ta tiene personalidad suficiente para de
mandarle: . 

Considerando, en cuauto al primor 
extremo, que habiéndose confesado por 
el demandado D. Luis Asereto, al contes
tar los hechos primero y segundo de la 
demanda, la existencia de la escritura 
otorgada en esta capital en 1.° de Mayo 
de 1861, por la cual el Marqués de Ase-
reto y su esposa Doña Carolina Dickson 
manifestaron deber á los Sres. J. Boix y 
compañía, del comercio de esta Corte,, 
la cantidad de 141.930 rs., claro es con 
ello han recouocido la obligación quo 
tienen de hacer efectivas las responsa
bilidades que contrajeron, sin que para 
otro caso sea bastante las manifestacio
nes que han hecho de no haber recibido 
toda la suma de Boix, y de que este ten
ga más ó menos perso nalidad para po
derla reclamar en atención á que tratán
dose de una escritura pública, debe dár
sela todo crédito, no habiendo sido ta
chada de falsedad como no ha ocurrido 
eu el presente caso: 

Considerando, en cuanto al segundo 
extremo, que no habiéndose probado por 
la parte demandada que Boix no tuvo 
personalidad para ceder á D. Pedro Pas
tor Laudero el crédito de que se trata, qu e 
la Sociedad J. Boixyjsompañía acreditaba 
á los demandados, no puede estimarse la 
excepciou, y hade tenerse por eficaz la 
citada escritura de cesión hecha á favor 
de Pastor; y que por el contrario la parte 
demandaute ha probado que al otorgar 
Boix la escritura citada á su favor, la 
Sociedad aun no había sjdo liquidada, ni 
limitado á Boix las atribuciones que se le 
habían conferido, por lo quo había obrado 
dentro de su perfecto derecho: 

Considerando quo la demandada Do 
ña Albertina Asereto en concepto de hija 
y heredera de su madre Doña Carolina 
Dickson, no so ha personado en autos, 
habiéndose sustanciado estos en rebeldía: 

Considerando que apreciada la prue
ba practicada según las reglas de la sa
na crítica, se adquiere el convencimien
to de que los demandados D. Luis Asere 
to y su hija Doña Albertina Asereto Dick
son son responsables al pago á D. Pedro 
Pastor y Landero, como cesionario de la 
Sociedad J. Boix y compañía, de la can 
tidad de 141.930 rs. que recibieron do 
dicha Sociedad en calidad de préstamo, y 
quo por consecuencia de ello y en virtud 
de su propia confesión debeu ser conside
rados como temerarios al sostener un 
procedimiento que de ningún modo po
dría prosperar: 

Visto las leyes 1 . a y 2 . a , tít. 14 de la 
Partida 3 . 8 ; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
los demandados D. Luis Asereto y Doña 
Albertina Asereto y Dickson, osta en re

presentación de su madre, á que paguen á 
D. Pedro Pastor Landero la cantidad de 
141.930 rs. que le son en deber de prin
cipal, y los intereses legales al 6 por 100 
desdo la mora, condenándoles en todas-
las costas. 

Así por esta mi sentencia, que se p u 
bucara en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, 
conforme dispone el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
maudo y íirmo.=José Corona. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido publicada eu el mismo día 12 de 
Agosto, año del sello, por el Sr. D. José 
Corona y Diaz Martin, Juez municipal del 
distrito de Buenavista de esta Corte, des
empeñando el Juzgado de primera ius-
taucia del mismo, estando celebraudo au-
dieucia pública, deque yo el Escribano 
doy fe.=Matías Arauda.» 

Cuya sentencia fué notificada á las 
partes con la misma fecha. 

De la auterior sentencia se pidió acla
ración en tiempo por el Procurador Don 
Patricio García de Alcañiz, á nombre de 
D. PedroPastory Landero, y el Juzgado 
en su vista dictó el auto del tenor si
guiente: 

«Auto.—Resultando que por la cou-
diciou 2." de la escritura de 1.° de Mayo 
de 1871 D. Luis Asereto y Doña Carolina 
Dickson estipularou con los Sres. J. Boix 
y compañía que la cautidad de 141.930 
reales devengaría el interés de 6 por 100 
anual, obligándose á pagar el capital y 
sus réditos el dia 24 de Junio siguiente, 
cuya estipulación se repite en varios pa
rajes de la referida escritura: 

Considerando que siendo pacto expre
so el pago de intereses desde el dia en 
que la obligación se contrajo, este pacto 
debe cumplirse en los términos conveni
dos por los contratantes; 

Y considerando que así lo tiene soli
citado D. Pedro Pastor en su escrito de 
demanda, sin que este punto haya sido 
objeto de impugnación alguna por parte 
de los demandados: 

Visto el art. 77 do la ley de Enjuicia
miento civil; 

Se declara, por vía de aclaración á la 
senteucia publicada en el dia de ayer, 
que los intereses de 6 por 100 anual, á 
cuyo pago han sido condenados los de
mandados, deben enteuders9 y abonarse 
desde 1.° de Mayo de 1861, en que se 
coutrajo la obligación y otorgó la escri
tura de préstamo. 

El Sr. D. José Corona y Diaz Martin, 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta, despachando el de primera instancia 
del mismo, lo mandó y firma en Madrid 
á 13 de Agosto d'e 1880, do que yo el E s 
cribano doy fe . = Corona. — Matías 
Aramia.» 

Y para su inserción en la Gaceta, 
pongo la presente en Madrid á 16 de 
Agosto de 1880.=E1 Escribano, Matías 
Aranda. 184—P. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 24 do Setiembre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación 
do los trozos 8 al 10 de la carretera de 
segundo orden do Meijaboy á Orense por 
Chantada, por su presupuesto de contrata 
de 361.755 pesetas 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
son prevenidos por la iustruccion de 18 de 

Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, sitoada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Lugo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 18.500 pesetas en dinero ó ac
ciones, de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única -
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1830.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuncio publicado con fecha 29 de S e 
tiembre último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
termiuacion de los trozos 8 al 10 de la 
carretera de Meijaboy á Orense, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

( Aquí la proposición que se haga, ad -
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad on 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Fábrica de Tabacos de Madrid 
No habiendo tenido resultado por fal

ta de licitadores on esta Fábrica la su
basta pública para contratar la enajena
ción de las fundas y sacos de tela de los 
fardos do tabaco de las islas de Cuba y 
Puorto-Rico, y los procedentes de comiso 
que existan en este establecimiento á la 
fecha de la adjudicación del remate y las 
que produzcan I03 deataros del mismo 
desde dicha fecha á fin do Junio de 1882, 
cuya subasta se verificó en todas tas Fá
bricas el dia 30 de Julio último, la Direc
ción general do Rentas Estancadas se ha 
servido disponer se celebre en esta Fá
brica una seguuda subasta para contra
tar la enajenación do los expresados 
efectos, que tendrá lugar el dia 8 do No
viembre próximo, de una y m3dia á dos 
de la tarde, b yo las mismas bases que 
sirvieron para la anterior. 

Las nersouas que deseen tomar parte 
on la subasta dt-beráu presentar sus pro
posiciones cou arreglo al modelo que se 
estampa al pió del pliego de' coudiciones 
á quo ha de subordinarse el servicio de 
que se trata, el cual se hallará do mani
fiesto eu esta Fábrica todos los días no-
feriados, desde las diez de la mañana a 
las cuatro de la tarde. . 

Madrid á 7 do Octubre de 1880 .=» ! 
Administrador Tefe, Francisco Rentero. 
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